
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE SUSPENDEN TEMPORALMENTE LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL
ARTICULO 42 DEL DECRETO - LEY Nº 38 DE 1941.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO

102
1942

Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO

Fecha(dd-mm-aaaa):07-05-1942

Gaceta Oficial: 08798 Publicada el:08-05-1942

DER. DE TRABAJO

Beneficios del trabajador, Vacaciones, Derecho Laboral

Rollo: Posición:76 1652

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 1.637

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




